
Oficio Nº 13.390

VALPARAÍSO, 22 de junio de 2017.

La  Cámara  de  Diputados,  en  sesión  de

esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley de

ese H. Senado, que modifica el artículo 37 de la ley N°

19.496,  sobre  protección  de  los  derechos  de  los

consumidores, a fin de establecer nuevas obligaciones a

los proveedores de crédito y a las empresas de cobranza

extrajudicial, correspondiente al boletín N° 10.226-03,

enmendado del modo siguiente:

Artículo único

-  Ha  reemplazado  su  encabezado  por  el

siguiente:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en el artículo 37 de la ley Nº 19.496,

sobre protección de los derechos de los consumidores:

*****

Número 1, nuevo 

A S.E. EL 

PRESIDENTE

DEL H. SENADO

jsk/cra
S.38ª/365ª



- Ha introducido el siguiente número 1, nuevo:

“1. Agrégase la siguiente letra g) en el inciso

primero:

“g)  Las  consecuencias  directas  que  puedan

provenir  del  incumplimiento  del  crédito  concedido,

sobre todos los bienes muebles e inmuebles del deudor,

sean  presentes  o  futuros,  mediante  el  ejercicio  de

acciones tendientes a obtener el cumplimiento forzado o

por equivalencia del crédito, y los efectos procesales

del ejercicio de la acción ejecutiva en los casos que

corresponda, como la traba del embargo, el retiro de

especies y el remate de las mismas, entre otros. De

igual forma, en el momento de la concesión del crédito

deberá ponerse en conocimiento del deudor el listado de

los  bienes  no  embargables  designados  en  el  artículo

1618 del Código Civil.”.”.

*****

Número 2, nuevo 

-  Ha  incorporado  el  siguiente  número  2,

nuevo :

“2.  Intercálase  el  siguiente  inciso  tercero,

nuevo, pasando los actuales tercero, cuarto y quinto a

ser incisos cuarto, quinto y sexto:  

“El  proveedor  del  crédito  o  la  empresa  de

cobranza deberá resguardar que la información entregada

en cumplimiento de los artículos precedentes sólo sea

conocida por el deudor, evitando cualquier maniobra que

exponga esta información a terceros o familiares del

deudor.”.”.
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*****

Número 3, nuevo 

-  Ha  contemplado  como  número  3,  nuevo,  el

contenido en el artículo único del H. Senado, con las

siguientes enmiendas:

a) Ha incorporado como encabezado el siguiente:

“3. Agréganse los siguientes incisos séptimo,

octavo y noveno, nuevos, pasando los actuales sexto y

séptimo a ser incisos décimo y undécimo.”.

b) Ha sustituido el encabezado del inciso sexto

propuesto, que pasa a ser séptimo, por el siguiente:  

“Las  empresas  que  realicen  cobranza

extrajudicial,  y  los  proveedores  de  créditos  que

efectúen estos procedimientos, una vez transcurridos a

lo  menos diez  días desde  la mora  o simple  retraso,

deberán entregar al deudor la siguiente información:”.

c) El inciso séptimo ha pasado a ser octavo,

sin enmiendas.

d) El inciso octavo ha pasado a ser noveno, sin

modificaciones.

***

-  Ha  incorporado  el  siguiente  artículo

transitorio:

“Artículo transitorio.- El reglamento a que se

refiere el inciso noveno del artículo 37 de la ley N°

19.496 deberá dictarse dentro del plazo de seis meses

contado desde la fecha de publicación de esta ley.”.
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***

Lo que tengo a honra decir a V.E., en

respuesta a vuestro oficio Nº 10/SEC/16, de 6 de enero

de 2016.

Acompaño  la  totalidad  de  los

antecedentes.

Dios guarde a V.E.

FIDEL ESPINOZA SANDOVAL
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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